CONCEPCIÓN, 3 de abril de 2009.-

Nº   299   /    V I S T O S    :
la petición formulada por el señor Representante de la 
Asociación de Empresarios de Libros Usados y Libreros Anticuarios de Chile “José Toribio Medina ASEMLA A.G.” por autorización para realizar la 1º Feria del Libro de Otoño de Concepción en el sector de la Plaza Perú; lo informado por la Dirección de Comunicaciones mediante Oficio Ord. Nº 67, de 2 de abril de 2009; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 4 letras a) y e) y 5 letras c) y d) de la Ley               Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Autorízase el funcionamiento de la 1ª FERIA DEL LIBRO DE OTOÑO DE CONCEPCIÓN entre los días 9 y 19 de abril de 2009, en la Plaza Perú de esta ciudad, con un horario continuado entre las 09:00 y las 22:00 horas de lunes a domingo.

2.- Establécese que la organización, funcionamiento y financiamiento de esta Feria será de exclusiva responsabilidad de la Asociación de Empresarios de Libros Usados y Libreros Anticuarios de Chile, representada por don RODRIGO VIDELA SCHEUERMANN, quien deberá cancelar los correspondientes derechos municipales.

3.- Dispónese que esta Feria sólo podrá abarcar la Plaza Perú, no pudiendo utilizar las vías que la circunvalan, iniciándose su montaje el día 8 de abril y su desmontaje se realizará el día 20 de abril de 2009.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (s)
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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